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REMATE.
Ante Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, Bilbao 
777 A, comuna de Coyhaique, se rematará el 7 de mayo 
2025, a las 09:00 horas, inmueble correspondiente a 
Sitio N° 2, de la manzana B, de una superficie aproximada 
de 225,00 metros cuadrados, ubicado en calle Uno N° 
225, de la localidad de Balmaceda, comuna y provincia 
de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, individualizado, según sus títulos, en el Plano 
de Loteo y demás documentos de subdivisión, Certificado 
de Recepción de Obras de Urbanización y Aprobación 
de Loteo Total y Certificado de Recepción de Obras de 
Edificación, archivados bajo el N° 364 letras a), b), c), d), 
e) y f) y número 375 letras a) y b), al final del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Coyhaique del año 2021. El título de dominio a nombre 
de la parte demandada se encuentra inscrito a fojas 4306, 
N° 2176 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coyhaique del año 2021. Inmueble 
con Rol Avalúos Nº 855-21 de la comuna de Coyhaique. 
Postura mínima $12.488.677.- Precio pagadero contado. 
Interesados deberán rendir caución 10% mínimo fijado, 
mediante depósito judicial o cupón de pago obtenido a 
través página del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las 
oficinas del Banco Estado; excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del tribunal, únicamente del Banco 
Estado. Interesados deberán acompañar comprobante 
de haber rendido la garantía al correo electrónico jl1_
coyhaique@pjud.cl hasta las 12:00 horas del día anterior 
a la fecha fijada para el remate. La audiencia decretada 
se realizará en forma telemática por plataforma zoom, 
con los siguientes datos: ID de reunión: 
7953535169, o el link https://zoom.us/j/7953535169? 
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulado 
“Banco del Estado de Chile con DIAZ RABAEL, MELISA 
ANGELA”, Rol N° C-1694-2023.- COYHAIQUE, 10 de abril 
de 2025. SECRETARIA (S.).

Uso de mascarilla obligatorio en centros de 
salud con atención de urgencia

Municipio y Cámara de Comercio firman convenio 
para instalar 25 cámaras de televigilancia

· La medida obedece a una Alerta 
Sanitaria del Ministerio de Salud 

por enfermedades respiratorias 
ocasionadas por virus como 
la Influenza, el Rinovirus y el 

Covid19, donde el uso de este 
elemento de protección se 

exigirá tanto a personal de 
salud, como usuarios de la red 

asistencial

Desde el martes 15 de abril, con la finalidad 
de prevenir el aumento explosivo de contagios 
por enfermedades respiratorias, comenzará a 
regir el uso obligatorio de mascarillas en las 
“unidades o establecimientos destinados a la 
atención de urgencia”, tanto en instituciones 
públicas como privadas, por indicación del 
Ministerio de Salud a lo largo de todo el país.

Así lo manifestó la Seremi de Salud, 
Carmen Monsalve Gómez, quien reforzó 
la importancia de esta medida preventiva 
para el resguardo de la salud en nuestras 
comunidades. “Será obligatorio el uso de la 
mascarilla en los servicios de urgencia, tanto 
para los funcionarios de todos los estamentos 
como para los usuarios que se atienden en los 
servicios de urgencia o que esperan su atención 
de urgencia en las salas de espera. Esta medida 
será aplicable de manera obligatoria desde 
el 15 de abril y será aplicable para todos los 
recintos de urgencia de la red pública o privada 
del país”.

La alerta por virus respiratorios está vigente 
desde el mes de marzo de este año, debido al 
aumento de este tipo de enfermedades que 
se comenzó a observar en el país, situación 
que en el caso de Aysén se percibe con la 
alta circulación de Rinovirus, Sars CoV-2 e 
Influenza, como lo informó el Epidemiólogo 

de la Seremi de Salud, Marco Acuña Briones.  
“Desde comienzos de este año a la fecha, en 

la red asistencial se ha observado un aumento 
gradual de consultas asociadas a Rinovirus, 
Covid-19 e Influenza A, todas enfermedades 
que atacan el sistema respiratorio de las 
personas afectando principalmente a niños 
y adultos mayores. Lo que se traduce en 
que la semana recién pasada en el principal 
centro asistencial de la región, se atendieran 
167 consultas en niños y 156 consultas en 
adultos por cuadros respiratorios, por lo que 
reiteramos la importancia que las personas 
accedan a las vacunas contra la Influenza y el 
Covid19, además del anticuerpo monoclonal 
en el caso de los RN a partir del 1 de marzo 
de 2025 y lactantes nacidos a partir del 1° 
de octubre del 2024. Esta intervención es la 
principal barrera para estar protegidos antes 
de la llegada del invierno”.

* El acuerdo permitirá 
implementar un sistema de 
televigilancia desde locales 

comerciales del centro 
de la ciudad, conectados 

directamente con la nueva 
Central de Seguridad 

Comunitaria.
Coyhaique-. Con el objetivo de fortalecer 

la seguridad en la ciudad y reducir los 
hechos delictuales y el comercio ilegal, la 
Municipalidad de Coyhaique, firmó un 
convenio de colaboración con la Cámara de 
Comercio de Coyhaique para la instalación de 
cámaras de seguridad en locales comerciales 
del centro.

La iniciativa contempla la implementación 
de 25 cámaras de televigilancia, las que estarán 
instaladas en distintos puntos priorizados en 
coordinación con Carabineros, considerando 
los sectores con mayores índices de 
incivilidades. Estos dispositivos estarán 
conectados directamente con la nueva Central 
de Cámaras de Seguridad Comunitaria, 
próxima a inaugurarse.

El alcalde Carlos Gatica explicó que se trata 
de una estrategia replicada en otras comunas del 
país, con excelentes resultados en la prevención 
del delito y control del comercio informal. 
“Este convenio permitirá que los locatarios 
aporten con el espacio físico, conexión 
a internet y electricidad, mientras que el 
municipio financiará la instalación de las 
cámaras y su operación. Así, avanzamos 

hacia un modelo de colaboración público-
privada que mejora la vigilancia en el centro 
de Coyhaique y contribuye a una ciudad más 
segura para todos”, señaló.

Este esfuerzo se enmarca en el trabajo que 
ha venido desarrollando la administración 
municipal para fortalecer la Dirección de 
Seguridad Comunitaria, articulando acciones 
con policías, organismos de Gobierno y 
organizaciones de la sociedad civil.

Por su parte, la presidenta de la Cámara de 
Comercio de Coyhaique, Daissy Mondelo, 
valoró la iniciativa y su impacto en el rubro.

“Estamos muy contentos porque nuestra 
región no está ajena a lo que ocurre en otras 
partes del país. Necesitamos combatir desde 
ya la delincuencia y el comercio informal, que 
afecta directamente a nuestros comerciantes 
con una competencia desleal. La delincuencia 
llegó a Coyhaique, y gracias a este esfuerzo del 
municipio, tendremos un sistema de vigilancia 
que nos dará mayor seguridad, sobre todo 
porque será monitoreado desde la nueva 
Central de Cámaras”, destacó.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/04/2025
    $444.570
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      40,41%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 4


